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Suscríbese en la imprenta del editor, 

calle Jeta Trinidad, m* 10, á 8 rs. 

ai mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 tos 

de fuera jranco de porte. 

Las reclamaciones» mnuncios y-co

municados que ,gusten* insertar en 

este periódico drMrrén dirijirse á sat 

editor, franco* de portet sin cujfu* 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS M A R T E S , J L E V E S Y DOMlflGOS 

A R T I C E L O D E O F I C I O . 

[ D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

K i 

M Í 

Por orden de esta diputación prov inc ia l de 8 

de ruano próximo pasado, se comunicó a los pue

b l o s da esu provincia el cupo que les habia cor 

respond ido en el repart imiento de 30¿) reales que 

, a consecuencia de real autorización habia he iho 

^p'ira ateudcx-á sus mas precisas obligaciones ínle-

rin se aprueba el presupuesto de sus gasto*, c u j a 

suma se mandó poner eu todo el dicho mes en la 

^depositaría de la corporación, l i a pasado el l iein-

,pO designado con el esceso que se no ta , sin que 

' n a w n cumpl ido ccn este deber los ayuntamien

tos u*e los pueblos que al l inal se espreaan; y en 

su consecuencia prevengo i los misinos que si no 

'.realizan el pago del enunciado descubierto en 

r\lodo el roes corriente aei an personalmente res¬

* pon sablea de lo que eu vista de su morosidad 

/acuerde la diputación. Toledo 19 de abr i l de 

f 1836. » E l praa'ídcDt€| Sebastian Gaitía de 

/ Ochoa,«Turibio Gu i l lermo Momea ) , secretario. 

Almeróx. Ala ña. Almonacíd< Albaieal de Ta 

j jo. Arcicul lar . Atasque?, A lmendra l . Alcaudete. 

sAIcoleade T-jo . AI ! • • nue •- i de fiai barroca . Al¬

* deanntva de S- Raí trióme". Azulan. Vainas, fíur-

guil lo*. Botóx. \ - 1 ] ' r. t i L •' de Escalona, 

r ' Cobeja, Cuerva. Casáronlo. Lamaxena. Can ¡ches. 

i '/Caurlil la. Cabañas de Yepe-.. Camuñas. Consuegra. 

/'Cabezametada. Corral de A l n u p e r . CaKahgas. 

ff Cálemela, Corralrul • Campi l lo . Domingo P t r e i . 

Erustes. F^calonil la. I ¡ n > HO del Rey. Fuen^ali* 

X da. Garciotum Guadarriiir* Huecas* l l n n ta de 

j . Vildecar^bauo^. Herreruela. Yébenes de S. Juan. 

/ • Yéueups de Toledo. I l iuujosa. Iglevuela. Illescas. 

' Yete*. L a t Venia* con Pena AeuHera. Líl lo. La 

y f luardia. La tal/ada de Orupesa. Magan. Mocejon. 
LJ Maquéala. Menasalhaa. Maozanequc. Mai ja liza. 

l 

Ma ararubroz. Mora- Madr ide jot . Miguel Esteban* 

Marrupe . Mejorada. Monltar-igon. Mcn toc l a ros . 

Nav¿.herniosa. Ñuño Gómez. Noez. Noves. Na* 

valcán, Navarnorcuende. Navalmoia le jo. O r j a z . 

Ohas, Hormigos . Puente del Arzobispo. Po lan . 

Pelahustan. Pau i í ja . Pulgar. P o r l i l i o . Puebla de 

Mon la lbau . Putb la de A lmorad ier . Puebla de 

D. Fadrique. Pan i l las . Puebla nuc ía . Q».ero, 

Quintanar- Romera l . Seseña. S. Ma r t i n de Mon-

talban. S. Pablo. Sonetea. S. Pedro de I» Mala. 

S. Silvestre, S u . Cruz de la Zarza . S Bartulóme 

de las Abiertas. S, Reman . Sarta j ida . So l i l lo de 

las Palomas, Toledo. Totai-és. Tor rec i l l a . T e m 

bleque. Tur leque . Talavera. To r r i c o . U jena . Va l-

nicjddu Ventas de Relamosa. V i l l aminav a. Vil la-

nueva de Bogas, V i l l am ie l . Villa>equ¡)la. Villa* 

nueva del Cárdete. Valdeverdeja. Ventas de San 

Jul ián. 

I N T E N D E N C I A D E ESTA PROV INC IA . 
a a 

La dirección jeneral de rentas y arbitrios' 

de amortización me comunica la siguiente c ircu lar . 

Por el minister io de I L «. . *e h* comuni-

cadn á esta dirección jeneral con fV-cha de 20 del 

corr iente mes la real Orden que sigue ; 

n Excmo- Sr . : L I señor secretar^ del despa

cho de Gracia y Justicia dice á e*le mi n iger io con 

lecha 12 del actual lo siguiente.-»He dado cuen

ta i\ S. M . la RUNA Gobernadora del espediente 

que V , \ se ha servido rem i t i rme con real orden 

de 6 del co r r i en te , promovido peu la dirección 

jeneral de rentas y arbi tr ios de ainoi tizacion t en 

aolici lud que se declara que los litólos de propie

dad de los bienes y derechos aplicados ó que en 

adelante se apl icaien al pago de los acreedores 

del estado, no están comprendidos en laa dispo

siciones da la real o iden c ircular de 31 da octa-

i 
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b r * Ae\ año pr¿xÍ«W pasado sebf* tcrtf i* oV r w o n 

en el respectivo oficio de hipotecas de las escr i tu

ras anteriores al aAo de 1708 . ('orno V , E. P"*?.*-

convencerse á la sola lectura de l t i tu lo 16 del h-* 

b r o 20 de la tNoviairoa Recopilación , este r e t j u f 

ai to está mandado desde m u y antiguo p ^ d W e -

reme* la j tof * f t rcMAr,**&yf fVWtimt obs*tf*WeW 

m h * litñitmdo » M . á reooitiaf er> I* menéíor>*t# 

c i r c r r l a r , concediendo'al inteirtO urY nfcevo f « rm-

norcpie poi orra dtf 2 * de enero ú * h n u lia sido 

prologado- hasta fta de eálé aYtof «ei idicodrttf í 

ademas a manifestar los -olidos y legales funda

mentos de dicha icsolucton. Por lo mismo la fiít* 

tensión de la dirección de las rentas de arb i t r ios 

de amortización está reducida en el ú l t imo análi

sis á que se dftperí*rí faS le /e^ respecto ifé los do

cumentos increado* ; ptfo Aviuftetufti i que ñó 

está en l a s facultades de) gob ierno dispensar e i 

cump l im ien to de las leyes de esta naturaleza; que 

el oficio de hipotecas es el único medio que t ienen 

los particulares para poder ccnocer lus c r a T i i m e -

nea y cargas que pesan sobre IJS proiriedades que 

traten de a d q u i r i r ; que la omisión de' toma de 

razón da már|eo á muchos fraudes y engaños, los 

cuales se ha tratado de evi tar por el establecimien

to de dichos oficios de hipotecas; que la falta de 

es* a circunstancia en* o lvei ia a la misma dirección 

de rentas en un gran número de l i t ig ios, teniendo 

que ser parte r n ellos por la o b l a c i ó n de ewc-

cion y sanea-nierUO q u A trjdó vendedor de bienes, 

Cualquiera que sea , <M>c prestar ; á que tratándo

se en el día de la enajenación Je los derechos per 

tenecientes al estado, disminuirían las ofertas en 

la subasta á proporción de la i ncer t idumhre ó i n 

seguridad que pre entá sd adquísiotou , al paso 

que presentándose e n toda r^gla los títulos de 

pertenencia , se facilitará su enajenación a precio 

rúas considerable , lo cual es de un interés eviden

te del estado, no ha' ten ido t bien S M. acctder 

i la espresada sol ic i tud de la dirección de rentas 

y arb i t r ios de amortización. De real orden c o m u 

nicada por el s< ñor secretario de l despacho de 

Hacienda lo traslado i V . E. para su iutel i jancia 

y efprios correspondientes." 

Y l o comunico é V. para que cuide de su 

pun t ua l c ump l im i en t o e n la parte que le toca, 

avisando el recibo. Dios guarde á V . S , muchos 

átWsf. Madr id : 0 de marzo de Í83G.—José de 

Ara naide. 

L a que traslado sí V V . para su debido cono

c im ien to y fine* consiguientes. Dios guarde á V V . 

rnncfio* aflos. To ledo 15 de ab r i l de 1 8 3 6 . — P . A . 

Es t r i l a n López de Lerena .—Sres , justicias y ayun* 

taorté'ntói de los pueblos de esta p rov inc ia . 

L i junta de liquidación de la ¿Vnda riel e r a r i o 

Con fecha 12 del corr ief t te mé oomuutca la ai-

guirslTe arcillar». 

Et Ercmo. Sr. secretario de estado y fiel del-

pacho de Hacienda comunica á la jnuta « w g ^ 

actual ta real orden s igu iente: 

a l i e dado cuenta á la REINA Gobernadora <jf[ 

afcpedientc i n s t r u i d o á consecuencia de iostancii 

hebb#^or vaiíos coraerciantea de la plata de C i . 

rfizseWtolicitud de que se declare oue loa rec iW 

<fft ítfereXes dtf vales desd* 1819 a 1 W># es ¿ e » ^ 
liqAwlcrVfa > feeonoc ida , no ¿tetante que no ^ 
trae* de ellos eaplicita mención en el r e a | í | m ' 
creló i le 28 de lebrero ú l t imo ; y S. M t j C f t p | > 

fofnTándose con el parecer de e*a junta de liq t t¡, 

rrWiuq, apoyado en el «apreso contesto del ar. 

rWi f t f 7 . u de l teglamento de la real caja d« 15 

agosto de 1S33 , se ha servido declarar q u c 

i ceibos de réditos de vales se compienden entrt 

\us díferenles e s p e d í dé deuda Datilada á cofisn. 

lícfacioií por el ritJdtf r í i l I t f c re to ; ' f i e ro prece* 

d iendo para que d is f ru ten de este beneficio m 

pieseutacion a eaumeo y reconocimiento en ] a j 

olicinas de la l iquidación jeneral de la deuda del 

estado, y la expedición de laa convenientes certi

ficaciones po r la real cajade amortización, y sica-

do por t an to so rea1! vo lun tad se prefeiigaáli 

junta y á la dirección de la caja , como lo verifi

c o , que dediquen un celo y u n cuidado especial 

en ei m u y p ron to despacho de ambas operacio

nes . para ev i tar toda ia demora posible eo la en
trega de los documentos que han de ser admitidos 

á la consolidación. 1 ' 

La junta la trascr ibe á V , S. para su noticia, 

y a t iu de que ae &irva d i sponer llegue á la tíe/oi 
tenedores de los espresados rec ibos , con objeto de 

q'ie observen exactamente lo dispuesto para,su 

presentación en e l artículo ?U de la instrucción 

de \ X riel a n t e r i o r , mediante á que su observan

cia les adra m u y provechosa , ab iev iando las diia-

cioues que de o t r o m o d o esperinjentauian, sin 

embargo de la asidua aplicación de las oficinas de 

l iquidación. 

L a qoe inserto á V V . para su iutelíjencía, tí 

de ese vec i nda r i o , y fines consiguientes. Di» 

guarde i V V . muclros años, To l edo 4 8 de abril 

de 18Í6 — P . A. Esteban López de Lerena»* 

Sres. justicias y ayuntamientos de esta provincia 

L a junta de l iquidación de la deuda deí estad* 

con fecha 1-5 del c o n ¡ente me comunícala siguico1 

te c i r c u l a r . 

E l Excmo . Sr. secretario deestado v del des* 

pacho de Hacienda comunica i la junta en 9d*' 

corr ien te la real orden que s igue : 

^Conformándose la REINA Gobernadora £ ° a 

lo propuesto por esa junta de l iquidación, se h* 

serv ido S , M . manda r , que las certificaciones q°* 

produzcan los recibos de intereses de vales *'°n 

arreglo a la real declaración de 8 de l actua l , ^ ¡ f l 

datadas con la lacha de l ú l t imo dia del mes de <* 

fcrero, para que de eate modo no se conf i 'o ' i j f 

coa los que proceden de l i qu ida t i ouet> practicad* 
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deade | / de ma r z o , que no son llamados á con* 

•ol id ación," 

V la junta la traslada á V , S. para conocimien

to de lo que S ' Al> ee lia dignado resolver como 1 

aonsecuenci* de la real declaración citada en I J 
misma de 8 del actual. 

La inserto a V V . para su conocimiento^ el de 

ese vecindario , y fines consiguientes. Dios guarde 

1 i V\\ muchos áños. Tciledo 'Ib de a b r i i d e 1856\ 

= P. A. Lsteb¿*n López de Lerena.«Sres. jus t i 

cias y ayuntamientos de esta prov inc ia . 

[ 5 ] 

-Al encargarme hoy de esta intendencia, qué 

\ Jeho ¿ la innata munificencia de S. M . la RÜI.XA 

i, Gobernadora, cuento con la mas gratule satisfac-

ü cion para su mejor y nías fácil desempeño con la 

^ no desmentida doci l idad de la mayor parle de los 

i líabiianles de esta provincia y la eficaz coopera¬

cion de sus justicias y ayuntamientos; conveucí-
14 dt>"de tan lisonjeros como sólidos principios no 
1 t rep ido un solo momento en d i r i j l rme á V V . cou 

" l.i fianqueza que me es p rop i a , á Gn de que con 

• su acreditado y enérgico celo realicen el puntual 

* pago de todas la 

0 les p"e-íe ocul tar , ni á persona alguna por aisla-

Je todaslas cont r i lwc iones , pues que no se 

í da e sea, los urjenl JM IIJOS apuros y mult ip l ica-

¡ í r d a s atenciones que h a puesto al Tesoro público la 

inevitable y honrosa lucha que debidamente sos-

^ tenemos contra la pretensión mas injusta y ale-

El indispensable y reencargado.aumento de 

' los reales intereses» exije asimismo que V V , per

sigan cou esmerado cuidado el coni ianando , que 

a la parque c a u s a perjuicios tan considerables á 

f la raal hucienda, desgraciadamente arruina nues-

f I r a ¡udustria y comercio de buena fe. 

¿ Cnanto dejo á V V , recomendado con el mas 

je1 constante encarecimiento es muy na t u r a l , nada 

tiene de estraño ni de peregr ino, por el contrar io 

J esta consignado en las atribuciones qne consti lu-

J j e n esos cuerpos munic ipa les; en este concepto 

loe prometo de la sensatez de V V . unirán sus (V 

¡ ligas a las incesantes miras , hasla lograr el suspi-

^ rarlo objeto á que tienden nuestros ardientes vo

tos, pndieudo V V . en tan plácido c o m o deseado 

caso Hectr c o n noble orgul lo »también nosotros 

^contribuímos de un modo positivo a sostener el 

• : . trono d e h * B £ L n y la* libertades p ú b l í -
fá « a s , fundamentos innegablemente únicos de la 

/ «prosperidad y gloria aa cío n a l . 1 1 

/ Dios guarde k V V . muchos años. Toledo 20 

h Oí abri l de 4^56 — Domingo López de Cas t ro .— 

Sres. jimieias y ayuntamientos de los pueblos de 

eata provincia . 

i 40iU !( itfa*rratf&a K I M T X I EBT'AwcADiLa É>E B I T A i-aotnscih. 

'; 
i 

Hallándose vacante el estanco secundo de ta* 

*>«o» ile la villa de Ocaña, po r ranoncia que ha 

hecho el q n e le obtenía t la* personas qne se crean 

eoa derecho á é l , po r estar adornadas de laa cua

lidades y circunstancias prescritas en reales o r 

dene*, acudirán en el téi rrñno de 12 dias d*.de 

la fecha cion sus sOrttitode* * 1 señor iulendeute 

po r c c i i f c W b <Íe e*ta adrtíMstracion de prov inc ia ; 

just i f icando los méritos y' iCrvieios de que e*ieu 

adornados, y ofreciendo pVester la correspondien

te (Unrta para Seguridad de la real hacienda de la 

cautídad que se señale en metálico, fincas ó p a 

pel consol idado. To ledo 2 í de ab r i l de 1 8 5 6 . — 

Manuel de M e n o j o . 

Madrid 1 5 de abril. 
t f j 

Partes recibidos en la secretaría de estado y del 

despacho de ta Guerra, 

Capitanía j enerd de los reinos de Valencia y 

Murcia .*—P. M . ^ E x c m o . Sr . : Por la p remura 

Con queestendi el parte detal lado de la acción de 

Ch iva , se me pasó cómonicar.á V . E . , para que 

se sirviese ponerlo en conocimiento de S. M . , que 

entre los bénemríriu.s Guardias nacionales de esla 

se encontraba D. Vicente Nava r ro Te j e i r o , ma 

gistrado de esta real audiencia , vanos ind iv iduos 

de la diputación prov inc ia l y del ayuntamiento 

de esta cap i t a l , y de las familias mas acomodadas 

y pudientes de e l l a ; habiendo si-fiido todas laa 

privaciones , trabajos y peligros de la j o rnada , y 

de toda la espedicion en los dias que ha durado , 

cfon la rna^or serenidad y alegría ; s irv iendo de 

ejemplo y de modelo d igno de im i ta rse , y que 

niís tropás no pudieron menos de eloj iar debida

mente. 

Asi:uÍ>mo, que uno dé los gravemente he r i 

dos ba sido el cup iUn del segundo escuadrón de 

caballería D. Manuel Dev i ou , i nd iv iduo de la dí-

pulácính prov inc ia l . 

Debo también añadir , qne según les parles 

que se bau recibido en esta capitanía jenera l , van 

enterrados eníre ChíVa v demás pueblos inmedia

tos por dOude p&íó la facción batida 3J*Ü faccio

sos, y l levan i mas sobre 300 heridos en su ret i 

rada. 

Se han cojido varios prisioneros de lo* corta

dos y dispersos en la acción J V "hasta ahora l levo 

recordó í 2 , y á todos los he mandarlo fusilar por 

asesinos cíñeles y atroces, que no solo han muer

t o a muchos nacionales v paisanos beneméritos y 

honrados, sino que lo han Verificado atormentán

do los , y mutilándolos cruelmente aun después de 

nruertOs. 

Remito" á V. E . ^ó r dupl icado el estado da 

muerto* y heridos por si en aquel hubo algún o l-

\tdti Ú equivocación. 

Todv> tó q\ié pon ió eh cctoOcírniento dé V . E. 

para que se rfrva etevtr ai de S M . la parte qne 

no pueda hrslihiar so cbrV/on sensible. l);os eua-r̂  

de ¿ V . E . Aitíi&cA a t a Vahhtóa i) de afanl da 
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í 8 3 6 . ^ E « m o . S r . ^ J u i m Palarea . « E x c r o o . Sr. 

secretario de estado y del despacio de Ja Guerra. 

E l capitán jeneral in ter ino de Valencia coa 

fecha del 9 remite copia de uu parte del coman

dante m i l i t a r de San frjateo D . José DecreíT, dán

dole cuenta de qtie en ,la madrugada del dia 3 el 

cabecil la Ser rador , eo combinación con otros , 

atacó dicha villa» logrando introducirse en ella 

par el der r ibo de unas tapias contigua* á la puer

ta de Albocacer. En ta l estado in tentaron los r e 

beldes penetrar hasta el centro de la población; 

pero rechazados y cardados a la bayoneta por lo» 

valientes de su corta guarnición, fueron ar ro ja 

dos del pueblo y casas que ocupaban, dejando en 

nuestro poder 49 pr is ioneros , y en las calles é 

inmediaciones (¡3cadu\eres; sabiéndose, por mas 

dil igencias que h ic ieron para o cu l t a r l o , que el 

número de muertos que tuv ieron pasó de 1 0 0 , y 

entre el lo* varios oticüdes, abandonando asimis

mo armas, caja** de guena y muebos efectos que 

habian robado. Por nuestra parte hemos tenido 3 

soldados muertos y \ cabo y 5 soldados heridos. 

Los facciosos asesinaron un soldado del p r o v i n 

cial de León en su a lo j am ien to , donde ae hallaba 

en f e rmo ; al patr iota D. Ange l Fernaodez en su 

cama , y á un niño de \ 2 ¿ A 3 años, hermano de 

un vo lun tar io . 

Ef capitán jeneral ¡uterino recomienda p a r t i 

cularmente al comandante DecrefF, y este e lo j i ae l 

comportamiento fie los capitanes D .Asens io Ca

brera , D. Crisíobal Mouclús y D. José Moste ; de l 

ayudante D. Ginés Ca Huela, del subteniente D- Ma

nue l Soto , del abinderaiío D. Juan José Mo l i n a , 

_y de los sarjemos l i las Andu j a r , Anton io Monte-

jauo y Manuel Abzuarra. (Gaceta de Madrid.) 

Vitoria 9 de abril. 

T. • lej ion inglesa está disponiéndose para mar

char la próxima semana a B i lbao con ánimn de 

cub r i r toda U costa hasta S. Sebastian y protejer 

esta c i udad , sobre la que parece que intentan los 

carl ista* ejercitar su saña. La mayor par le de la 

Caballeita inglesa queda aqu i . 

U n soldado del i nmemor i a l del R e y , engaña

do por un mol inero que se finjió su am igo , salió 

con ¿I de paseo en el pueblo de V i l l a l b a , y este 

llevó hasta entregarlo i los facciosos que le co

cieron. E l soldado con la mayor serenidad les d i 

j o que él se pasaba, y les convidó con v i n o , gas

tando 19 reale* que te/iia. Los facciosos le c reye 

r o n y lo incorporaron a una compañía en la que 

estaba nn cabo de cazadores provinciales que ver* 

daderamente se habia pasado; este les propuso 

antes de anoche caer sobre el pueblo de Guereña, 

en el que esta acantonada la compañía de los mis 

mos cazadores, asegurando que la cujerian toda: 

rn ircJiaban al i n t e n t o , cuando aquel f iel soldado 

- r l l i e y , á favor de la oscuridad de la noche se 

¿¿I separó, corrió al p u eb l o , y p rev in iendo á los 

cazadores, frustró la espedic ion , que huyó i lot 

pr imeros t i ros . 

Es impos ib le dar una idea del frío intenso 

con t i miada llu\ ¡a y n ie te que ha estado üajent] 0 

desde el cüa 5 de este, y todavía tiene aspecto d e 

cont inuar la hume iUd algunos dias. Los camine* 

están intransi tables, (Eco del comercio.) 

nilatuenga (provincia de Toledo) 17 de abril 

Hoy se ha verif icado el reconocimiento de ofi. 

ciales de la Guardia nacional de esta v i l la , en cu 

y o acto pronunció el capitán comandante la ||. 

guíente a locucioo. 

^Compañeros: L l e n o de placer y satisfacción 

al verme u u i i o con vosotros por vínculos tan no¬

bles como sagrados é impor t an tes , solo me des

anima m i insuficiencia para de-iempiñar el honro

so cargo que se me ha confiado Persuadido de es

ta v e r d a d , ha l u ¿ de in terponer con precisión 

mayores fatigas qne o t ro mejor dotado y mas ap

to necesitóla , pero no dudéis que serán constan* 

tes mis desveles, "y que jamás me cansaré de pro

curar por cuantos medios sean asequibles que 

correspondamos al grande fin á que nos llama la 

patr ia . La Guardia nacional tiene por principal 

objeto la qu ie tud y t r anqu i l i d ad de los pueblos, 

como base indispensable de fe l ic idad y de venta* 

r a : y o e s pe r oque lodos unánimes contribuiré* 

mos á mantener el o r d e n , sean cualesquiera las 

causas y personas que le per turbasen , como tam

bién ai eMermin io de los enemigos , j a lo rrclt-

me I J seguridad de nuestros dom ic i l i o s , ya nos 

exija la ley serv ir los en o t r o pun to invadido ó 

amenazado; y bien p r c n l o cojeremos el fruto de 

las tareas consiguientes á una institución tan sa

bia y provechosa. Procedamos con decisión, con 

desinterés y con h o n o r , ínlimamefete convenci

do* de que solo nos incumbe para cump l i r exac

tamente las obligaciones que pesan sobre nosotros, 

estar s iempre dispuestos á sacrificarnos por de

fender la l e j i t im idad del t rono de nneslra adora

da R t i r u Doña ISABEL U , la l i be r t ad de !a nación, 

y las determinaciones que emanen del ilustrado 

y benéfico gobierno de la i n m o r t a l RE JEGA qtte 

nos preside. Vi l la lnenga 47 de ab r i l de 4856 

E l capitán comandante de infantería, Juan Fran

cisco Za¿o . " 

rO 

A V I S O . 

Se hal la vacante la plaza de maestro de ed" ' 

cacion p r imar i a en V i l f anueva de Bogas: su dota

ción 8?0 rs. pagados de prop ios , d iar ia Ó ™en* 

analmente , como mejor convenga al a > p i r a n ' e : 

tiene 70 vecinos; la retribución ríe losa nitotf 

cuar to al sábado y un real al mes los que no & 

cr iben , y los mas adelantados dos cuartos y d:-ls 

reales. Los sugetos que se ha l len examinado*y 

qu ieran hacer pretensión dirijirán sus so l i c i t é * 

al alcalde de dicha v i l l a , francas de por te . 

Toledo i Imprenta de D. José de Cea. 
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